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#Fraude

DEFRAUDAN

AMILES
CON EMPRESAS

FACHADA
Este tipo deempresas recién
creadas, en su mayoría, captan
recursosdemanera irregular,
puesprometenrendimientos
exorbitantes a corto plazo. Sin

embargo, alno estarreguladasni

supervisadas,difícilmentepueden
ser rastreadas O sancionadas

PORDANIELFLORES

n los últimos meses,

E autoridadeshan lanza-

do diferentes alertas

sobre un alza en elnú-

mero de personas que
han sido víctimas de presuntos
fraudes financieros en México,

quienes en un intento de invertir

su dinero y generar mayores ren-

dimientos, terminaron por perder
los ahorros de su vida.

Se trata de numerosas em-

presas y corporativos que abren

operaciones en variosestados del

país y que se ofertan como finan-

ciadoras y casas de bolsa, esto sin

ningún tipo de regulación o super-
visión de las autoridades.

Dichas entidades prometen
rendimientos exorbitantes, que

van desde el 20 por ciento hasta

el 50 por ciento anual, a cambio

de que las personas inviertan

sumas importantes de dinero,
een algunos casos, los ahorros

de su vida.

A través de varios testimonios

recopiladospor Reporte Índigo se

constató que decenasdepersonas
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han perdido su dinero por "inver-

tir"en empresas financieras que se

promocionan en redes sociales y

plataformas, las cuales comparten

algo en común: rendimientos "mi-

lagrosos"ya corto plazo.
De acuerdo con la ley, los

máximos rendimientos ofrecidos

por instrumentos financieros re-

gulados, casas de bolsa legítimas
e incluso bonos gubernamenta-
les (Cetes), rondan entre el 12 por
ciento y el 15 por ciento máximo.

Una de estas empresas señala-

das por losafectados es IQ Inver,
a la que responsabilizan de rete-

ner millones de pesos obtenidos

a través de diversas inversiones

realizadas por clientes en los úl-

timos años.

Se estima que el número de

defraudados asciende a decenas

o incluso cientos- de perso-

nas, con un monto total defrau-

dado que alcanza los millones

de pesos, de acuerdo con las

denuncias presentadas ante las

autoridades correspondientes.
A través de consultas realiza-

das por este diario en sitios de

brokers financieros, se corrobo-

ró que dicha empresa no supera

los cinco años de antigüedady ha

cambiado de sede en varias oca-

siones, por lo que se han emitido

diversas alertas antes de invertir

dinero en esta compañía.

Inverforx,es un caso similar,
puesvariaspersonashandenun-

ciadounaestafamasiva porparte
deesta instituciónen losúltimos

meses,por loquehanpedido la

ayudade laFiscalía General de

la República (FGR).
Esta compañía reporta con-

tar con operaciones en varios

estadosdelpaíscomoCoahuila,
CiudaddeMéxicoyMichoacány
demanerarecienteen elEstado

deMéxico.

ProfecoyCondusef,ama-

rradasdemanos

MariodiCostanzo,extitularde la

ComisiónNacionalpara laProtec-

cióny DefensadelosUsuariosde

ServiciosFinancieros(Condusef),
confirmóqueexisteuna prolife-
ración deempresas financieras

quenoseencuentranreguladas
yquerepresentanun riesgopara
losusuarios.

Di Costanzo advirtió que es-

tosnegocios,alnoserentidades

financieras,aprovechanvacíos

legales para ofrecer créditos O

depósitoscon rendimientos im-

posiblesydemanera inmediata,
locual terminalsiendouna men-

tirayun fraudeparaquienes in-

viertenen ellas.

"Siempreheestadoencontra

deestasempresasporque,alno

serentidadesfinancierasutilizan

estevacío legalpara promover
créditosodepósitosfantasma,es

decir,ofrecen rendimientos im-

posiblesydemanera inmediata.

Loquea lapostreterminalsiendo

unamentirayun fraudepara las

personasqueinvierten".precisó.
Y esqueestasentidadesope-

ran almargende la ley,sinestar

bajo laregulacióndelaCondusef,
loque facilitaelfraudealosusua-

rios,por loque elextitularde la

Condusefurgiómodificar la ley
paraquecualquierempresacon

actividad financieraestésujetaa

regulación.
Además, recomendó dotar

demás "dientes"y facultades a

laCondusefya laProcuraduría

FederaldelConsumidor(Profeco)
paraquepuedan tener injerencia
en estetipodecasos,puesen la

actualidadseencuentranama-

rradasdemanospara irmásallá

de una recomendaciónO segui-
miento.

En conclusión,elextitularde

laCondusefenfatizólanecesidad

de incluiraestasempresasden-

trode la regulación financieray
modificar la leyparaque estén

obligadas a cumplir con ciertos

estándares de transparencia y

seguridadpara losusuarios.

recursos se encuentrasujeta a

estrictas regulaciones legales.
Entre lasentidadesautorizadas

para llevaracabo estaactividad

se destacan losbancosy lasSo-

ciedades FinancierasPopulares
(Sofipos).
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IQInvereInverforxsondosempresas
quehansidoseñaladasdedefraudara
milesdepersonasenlosúltimosaños.
Elmodusoperandideestasempresas
consisteenengancharavariosdegrupos
depersonasparaquedepositensus

ahorrosenesquemasdeinversión
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